
 
Rad. 680013110004-2017-00576-00 LIQUIDACION SOCIEDAD 
CONYUGAL 
   
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 23 de junio de 2022.  
 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la petición realizada por la demandante SANDRA NATALY VILLAREAL 
PAEZ y en aras de para procurar la inscripción de la partición y sentencia de 
adjudicación, se ordena a secretaria reproducir los oficios No 0732 y 0733 del 2 de 
abril de 2019 dirigidos a la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Piedecuesta y Bucaramanga, respectivamente.    
 
De conformidad con el artículo 114 del CGP, se ordena expedir copia autentica de 
las piezas procesales requeridas por la parte interesada. Se asigna cita para el día 
1º de julio de 2022 (viernes) a partir de las 8:00a.m. para entrega de las 
comunicaciones y copias.        
 
Remitir copia de esta decisión al correo electrónico nataly_3196_nico@hotmail.com  
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Erika A.  

 
 
 
 

  
 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
070 FIJADO HOY a las 8:00AM. 
Bucaramanga, 24 DE JUNIO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria Juzgado 4º. De Familia 

mailto:nataly_3196_nico@hotmail.com

